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SNR2022IE001363 
 
 
Doctora 
Camila Lucia Montes Ballestas  
Directora de contratación 
Presente 
 
       Asunto: solicitud de modificación O.D.C. 78031 – U. T. HERMANOS BLANCO  
                    Ropa para caballeros  
 
 
Respetada doctora Camila: 
 
 
Mediante la orden de compra N.º 78031, suscrita con la Unión temporal Hermanos 
Blanco, la Superintendencia adquirió la primera y segunda dotación del año 2021 
para los funcionarios que tienen este derecho conforme a lo establecido en la Ley 
70 de 1988 y el Decreto 1978 de 1989, consistente en ropa para caballeros, 
compuesta por 1244 prendas (Blazer, chaquetas, camisas, pantalones de dril y 
jeans), por un valor total de $68.563.490,38. 
 
La unión temporal contratista, mediante escrito del 21 de enero de 2022, solicita 
prórroga de la orden de compra citada, en lo concerniente con la entrega de la 
dotación o vigencia, contemplada para el 31 de enero hogaño, en la que manifiesta 
que la producción de las prendas se encuentra bastante adelantada, no obstante, 
la crisis de los contenedores, el cierre temporal de las fábricas que ha causado 
demoras en el despacho de los insumos y materiales necesarios para la ejecución 
de las prendas solicitadas; que estos proveedores le han indicado, que el “retraso 
de entrega de los insumos se debe al actual problema generado por la pandemia 
Covid-19 y al desabastecimiento (…) a nivel nacional e internacional generada por 
la crisis de los contenedores”, situación que fue informada por estos, “el día de hoy”. 
Por ello, solicitan una prórroga hasta el 28 de febrero de 2022 y así “contar con el 
tiempo necesario y suficiente para cumplir con el protocolo de bioseguridad y 
entrega a satisfacción”. 
 
Frente a esta solicitud de prórroga y los motivos señalados por la unión temporal 
Hermanos Blanco, efectivamente se observa, que en la tabla 4 del Acuerdo Marco 
de Precios CCE- 967-AMP-2019, se establecen los plazos máximos de entrega del 
vestuario, teniendo en cuenta la cantidad o unidades contratadas, que en el caso 
concreto de la orden de compra citada, corresponden a 1244 prendas, para lo cual 
se indica un plazo de entrega de sesenta (60) días calendario, termino este que se 
cuenta a partir del suministro de la información o listado al proveedor de los 
beneficiarios de la dotación, selección de prendas, tallas, etc., lo cual ocurrió 
aproximadamente el 18 de noviembre del año en curso, por lo que, en principio, 
desde esa fecha inicia el conteo de los días señalados en el Acuerdo Marco de 
precios, salvo que las partes hayan acordado la ampliación del mismo.  
 
En el presente caso, se recomienda acceder a la ampliación del plazo de ejecución 
y entrega de la dotación objeto de contratación,  toda vez, que los motivos 
expresados por el contratista tienen respaldo por la crisis generada a raíz de la 
pandemia del covid-19  y el pico generado por la variante ómicron, que ha generado 
cierres y confinamientos en algunos países productores de insumos y materias 
primas de textiles, así como la situación causada por la congestión portuaria y la 
escasez de contenedores de los meses anteriores y que ha originado retrasos en 
las entregas de los insumos y materias primas de toda clase,  son circunstancias 
válidas, razonables y suficientes para acceder a modificar la orden en cuanto al 
plazo de vigencia.  
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Al margen de lo anterior, no se puede desconocer el impacto que ha generado la 
pandemia del covid-19 y sus nuevas variantes (delta y ómicron), en la economía y 
comercialización y transporte de materias primas, que ha repercutido en la 
adquisición y entrega final de estos componentes o productos para la manufactura 
y confección, en este caso, de las prendas que comprenden  la dotación contratada; 
esto, sin perjuicio de las medidas sanitarias adoptadas a nivel mundial y local, para 
mitigar o reducir la propagación de la pandemia, que tienen implicaciones laborales 
(flexibilidad de horarios y restricciones de personal, protocolos de bioseguridad, etc.) 
y de circulación de mercancías. 
 
Por lo anterior, con fundamento en los plazos de entrega señalados en el Acuerdo 
Marco de Precios CCE- 967-AMP-2019 y en las situaciones descritas de comercio 
de insumos y adopción de medidas sanitarias restrictivas para combatir o disminuir 
la propagación del covid-19 y sus implicaciones en el comercio en general, y en aras 
de cumplir con el objeto contractual de la orden de compra 78031 de 2021, cual es 
la adquisición de la primera y segunda dotación, consistente en 1244 prendas o 
ropa para caballeros, consideramos viable conceder la solicitud de prórroga de 
dicha orden, hasta el 28 de febrero de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Edilberto Pérez Almanza 
Supervisor de la Orden de compra 
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